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R E S O L U C I O N N o . 053 

(IBAGUE, 05 D E A G O S T O D E 20191 

"Por medio de la cual se ordena la imposición de una sanción de multa y se 
dictan Otras Disposiciones'^ 

L A I N S P E C T O R A A M B I E N T A L Y E C O L O G I C A D E I B A G U E T O L I M A 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por 
(a Ordenanza 02tde 2003, Decreto í.1-0820 deí 3í de Diciembre de 2008. 

Se encuentra al despacho las presentes diligencia por C O N T A M I N A C I O N 
RESiOUOS SOUOOS, tipificada en EL Art ffí No. 8 de fa íey f80f/í6 Nuevo 
C?HJigo NdCíOfiai de Poiicía y Convih'eiKia, Xomportamientos contrarios a \a 
Hmf^&za y recoiecñán ÓB resitíiios y escombros y ma^as prácticas 
liab'itac'ionales. Los siguientes comportamientos son contrarios a la habitabilidad, 
limpieza y recolección de residuos y escombros y por lo tanto no deben 
efectuarse. N o . Arrolar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio 
púPííco o en Píenes de caracfer púbííco o pcrvíido". coíifra ef señor MARCO 
ANTONIO GONZALEZ ROZO ióenmcaóo con ceóitía de ck)óaó3r)'m Nro. 
14.223.471 de Ibapué. residente en la Manzana B Casa 10 barrio Santa Cruz, 
cel.- 3 2 3 2 3 5 6 7 p a r a entrar a resolver sobre la imposición de mulla, a lo que se 
procede teniendo en cuenta lo siguiente. 

1.- 3e recibe Comparendo N o . 73-1- 16S77 ratificado mediante Informe Pollcívo 
No. S~20f9/tM.38r4 - S E P R O - G U A P A E 29.25 de fecha IdíüTñS, suscrito eí 
mforme por ta Cm^tsark) MARÍA CHtSTiNA SANCHEZ DOMÍNGUEZ cte la Fcücía 
MetropoWsna de Ambiente y Ecoiogh. contra ía parte quere^aóa e) sei^or M A R C O 
A N T O N I O G O N Z A L E Z R O Z O identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
14.223.471 de Ibaqué, A Qui^n se presenció en tlagrancia comportamiento 
contrario a tas normas poftcwas de convivencia de que trata eí Arf. 111 N o . 8 Ley 
ISQifW, Cípfírcándose su co^dlíc^a ínfracíor«i c o m o YesponsaPíe de anvfa o 
óisponer ÓB te^áuos (óe construcción-esconibros) en Ja zona piibíica o privada", 
anexando comparendo a este y material totociráfico. 

A N T E C E D E N T E S ; 
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2- Para eJ dia vmtmno (2)} óeiumo úe se avoca conocimiento por parte óe 
este Despacho, por ser de nuestra competencia y ordena la citación al infractor a 
(üiligencra de descargos y proceder imponer medida correctiva, dentro de la 
c^erelia vindicada toaio el Exp M o . \mm por C O N T A . M I N A C Í Ó N O E R E S I D U O S 
S Ó L I D O S . C A P Í T U L O 11- Limpieza y recolección de residuos y de escombros 
Aríícufo fff N o . 8. Comportamientos coníranos a (a limpieza y recoíección de 
residuos y escombros y tuaias prácticas hab^actotiaies, procedífTTíeríío apiíca<ío 
2 2 3 d e J a L e y laoiyie. 

3- Por no presetUarse confotine norma a los tres (3) días hábiles siguientes, a 
cumplir la ctlacídn emanada del comparendo No. 73-f-f687'7, impuesto por ía 
aistoaiíad coriipefenfe, al señor MARCO ANTONiO GONZALEZ ROZO identificado 
con ceóuía óe cmóaóania Wo. J4.223.471 de íbagué. se envía cñación 291 deí 
12/D7/1S, compareciendo a la Audiencia el día 25/D7/18, en la que manifiesta; que 
sí arrojo los escombros porque el dueño del perdió manifestó tener permiso para 
ello, pero a lo que la policía informo lo sucedido inmediatamente levanto el viaje, 
de escombros que había descargado, resolviendo el despacho aplicar medida 
ójrcectiva estafáteada err ei A(t. tU No. & ia cuai es Mütfa tipo 4 entrega Ot No. 
318 deJ Q4/Ú9J1& a Tesorería para eJ pago óe Ja misma. 

4 - Se óa ap^cac)^ al procedimiento establecido por Jas normas polkivas Art. 233 

del nuevo Código Naciojia) de Policía y Convivencia,- procedimiento verba) 

abreviado^ sin gue hasta la fecha se haya presentado el quereilajo o entregado 

recitto de togo de la medida correctiva, por lo tanto se procede a sancionar el 

comportan^ter^to tipificado conva en efecto se hace con n:\edida correctiva 

estipulada en ía norma, que nos dice que se aplicara multa tíi?o cuatro (4) o sea de 

treinta y dos (32] saíaríos mínimos legales diarios vigentes. Por ío anterior se 

pftxrede a rt^fkar la medida impuesta y enviar la resoíucíón a la Oñcina de cobra 

co^tivo Y se haga efectiva la misma. 

Es claro el DECRETO No. 1.1,0820 DE 31 DE OJCJEJ^BRE DE 2008, por medio del 
cual se asignan las funciones dé Insj^ección de Policía Ambiental a una Inspección 
Urttana de Policía, gue en su Artículo Segundo dice : " La Inspección Novena 
Auxiliar vjitjana de Poiicía temlTá además (resaltado del despacho) de las 
competencias paitB el caigo de Inspectora Uitíana de Policía en el manual 
especifico de fijncíones y de competencias laborales para los empleos de Planta de 

- C O N S I D E R A C I O N E S 
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Persona ÓB la AdmíJis^aüón Munió^ialj Jas siguiente funciones específicas: se 

describen a continuación (en 25 numerales gue tienen que ver con la fiarte 

afíibiental). Por lo tanto y sin entrar en mayores estudios este desfiacho es 

competente p̂ ara proceder a ordenar cumplimiento de la noiTnatividad policiva a 

quien infrinja la misnxa. 

Art. 223. del Nuevo Código Nacional de Policía (LEY 1SQ1/16) nos dice. 

P R O C E D I M I E N T O V E R B A L A B R E V I A D O "Se tramitaran por el proceso verbal 

abreviado ios comporíamieníos contrarios a ía convivencia, de compeíencia cíe ios 

inspectores de Poírcta, ios Afcaídes y ías auíoítdades especíaíes de Poftcía, en fas 

etapas siguientes: 1. iniciación óe ia acción, la acción óe Poiicia pueóe iniciarse 

de oficio o a petición de la persona gue tenga interés en la aplicación del régimen 

de Policía, contra el presunto infractor. Cuando la autoridad conozca en flagrancia 

del comportamiento contrario a la convivencia, podrá iniciar de inmediato ia 

audiencia pública. 2. Citadóa. Las mencionadas autoridades, a los cinco (5) días 

siguientes de conocida ía quereíía o eí comportamiento contrario a ía convivencia, 

en caso de que no íiuPrer̂ a sido posípfe mícíaría aucfíeíicía cíe manera inmediata, 

citará a auciencia púb^ca al qite}oso y ai presunto miractor, meóiante 

comunicación escrita, correo certificado, medio electrónico, medio de 

comunicación del que disponga, o por el medio m á s expedito o idóneo, donde se 

señale dicbo comportamiento.3 Audiencia pública. La audiencia pública se 

realizará en el lugar de los hecl^os, en el despacho del inspector o de la autoridad 

especial de Policía. Agotada la etapa probatoria, la autoridad de Policía valorará 

ías pruebas y dictará ía orden de Poííci'a o medida correctiva, si hay fugar a eíío, 

sustentaíido sa decisión con ios respectivos fiuncíafnentos nonnaítvos y hechos 

conóucentes óeniostraóos. ia óecision queóará notiíicaóa en estraóos. 

Recursos que proceóen reposición y en subsiáo apeiación ante ei supeñor 

jerárquico, los cuales se solicitarán, concederá y sustentarán dentro de ia misma 

audiencia y concederá en el efecto devolutivo dentro de la audiencia y se remitirá 

al superior jecárqutco dentro de los dos (2) días siguientes, ante quien se 

sustentará dentro de (os dos (2) días siguientes ai recibo deí recurso. 

Artíccrto 111. C o m p o r t a m i ^ o s contrarios a la limpieza v recJ3lecciór\e 
residuos y escombros y maías prácticas ñaOítacíonaíes. Los siguientes 
cútnpottamientos son cotHratws a la habitabiHdad, impieza y recotecdón cte 
residuos y escombros y por )o tanto no deJtíen efectuarse. No. 8.- Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter 
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púJbJiíco o füivaóo. Como mec^íU correctiva ía misma ley nos dice se aplica muJta 
tipo 4, o sea treinta y dos (32) sálanos mínimos legales mensuales. 

DompoJlamier)to verifícaóo iwa vez más por el personal óel Grupo De Policía 
Metropolitano, aJ m o m e n t o de ia visita, por ello impusieron eí Comparendo No. 73-
l-f632^ conducta desplegada se encuentra tipificaio en ia norma en fl¿k'jrancia^ y 
acepítado por el querellado, sin entrar en m á s consideraciones de tipo legal en ei 
acápite de resuetve procederá la suscrita Inspectora a impartir las medias 
correctivas, recomendaciones a seguir por ef querelíado, por encontrar íntractor a 
normatividad Ambiental Vigente, entrando a resolver de fondo ia presente 
Querella, conforme a las funciones dadas por ley y en cumpJimíenío deJ 
acatamiento que se depe a nuestra noiTnativldad en los siguientes términos. 

P R I M E R O - D E C L A R A R , c o m o en efecJo se hace, infractor a Ja parte quereiíada 
el señor M . A R C O A N T O N I O G O N Z A L E Z R O Z O identiíicado con cédula de 
ciudadanía Nro. 14.223.471 de Ibagué. residente en la Manzana B Casa 10 barrio 
Santa Cruz, cet- 323235er9S, de condiciones cívííes y personafes conocidas 
def?ífo de las presentes •Mgendas ia sanción impuesta por ei despacho por 
surtirse ei trámite de iey y ser baUada en líagrancia infrij^gienóo normas 
ambientales establecidas dentro de la Ley 1801/16 Art. 111 N o . 8 (Código 
Nacional de Policía y Convivencia), por ser bailado en flagrancia " R E o P O N S A B L E 
D E A C U M U L A R R E S i O U O S O E C O N S T R U C C I Ó N P R E D I O SIN P E R M I S O 
A L G U N O D E A U T O R I D A D C O M P E T E N T E ^ aneKando comparendo y material 
fotogratíco de ios hechos. 

S E G U N D O . - S A N C t O W A R , c o m o en efecto se hace a la parte querellada el sefior 
IWARCC"> A N T O N I O G O N Z A L E Z R O Z O ídenffficado con cédula de ciudadanía Nro. 
14.223.471 óe Ibagué, re^óente en ia Manzana B Casa 10 barrio Santa Cruz, 
cel- 323235679o. de condiciones civiles y personales conocidas dentro de la 
presente querella, con medida correctiva establecida por la misma ley, multa tipo 
cuatro (4) consistente en ia sarna de treinta y dos (32) salarios mínimos le-gales 
diarios vigentes que deberá cancefar a órdenes def Tesoro Municípaí, de foima 
inmediata. ; x/^l^ ., 

T E R C E R O . - REQiUERlR C O M P R O M E T E R c o m o en efecto se hace, a la parte 
querefíada e ínrractora ef seríor iVfARCO ANTONiO GONZALEZ R O Z O 
identiíKado con ceduia de ciudadanía Nro. i4.223.47i de tbagué, residente en la 
Manzana B Casa 10 banio Santa Cruz, ce).- 323235679S, para gue de ia feciia en 

R E S U E L V E ; 

" Por IBAGUE con todo el Corazón" 
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adeíajiíe N O vueíva a preseiiíar comportamiento contrario a las normas de 
conv^encia ciudadana, estaPiecidas en ei Art. 111 N o . S de ia Ley 1S0in6, se 
tendr'ía como reincidente y se incíemenlaría basta 50 % ia medida correcVwa, Art. 
2t2Ley ISQtne. 

C U A R T O . - O R D E N E S E , c o m o e-n efecto se t\ace a la querellada el señor M A R C O 
A N T O N Í O G O N Z A L E Z R O Z O ídenffficado con cédula de ciudadanía Nro. 
14.223.471 09 Jbapué, residente en ía Manzana B Casa ID barño Santa Cruz, 
cei.- 323235679S, )a notificación del presente acto administrativo. Contra la 
presente no procede recurso de conformidad Art. 223 de la ley 1801/16. 

Por IBAGl« con todo el Corazón" 
SE^JNDA ETAPA DEL BARRIO JORDAN 

CRA. 3 A C O N CALLE 70 ESQUINA 


